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Resumen:
Garantizar el derecho a la comunicación incorporando herramientas de accesibilidad con
impacto en distintas poblaciones: personas en situación de discapacidad, personas mayores,
personas migrantes. 

Texto desarrollado:

El Núcleo Interdisciplinario Comunicación y Accesibilidad (Universidad de la República) busca
generar conocimiento y capacidades que contribuyan al desarrollo académico en materia de
accesibilidad y al cumplimiento pleno del derecho a la comunicación de diversos colectivos que
encuentran barreras para su participación social, cultural y ciudadana. La accesibilidad
comunicacional es el campo dedicado a la realización y estudio de contenidos
comunicacionales para que todas las personas accedan en igualdad de condiciones,
independientemente de su lengua, edad, trayectoria educativa, condición física o mental. 

Sus objetivos específicos son: (1) Indagar sobre los procesos de adaptación de contenidos
comunicacionales para eliminar las barreras de acceso a estos; (2) Producir conocimiento sobre
los procesos de diseño y producción de contenidos comunicacionales desde la concepción del
diseño universal; (3) Estudiar la recepción de contenidos que incluyan herramientas de
accesibilidad comunicacional por parte de los distintos grupos poblacionales a los que están
dirigidas; (4) Ofrecer formación innovadora en las temáticas del Núcleo desde un enfoque
interdisciplinario, tanto a nivel de grado como de posgrado y (5) Generar insumos y capacidades
para el asesoramiento sobre el diseño y la realización de productos comunicacionales
accesibles (audiovisuales, gráficos, sonoros, multimodales, comunicación alternativa y
aumentativa) adecuados para el contexto nacional.

Desde el Estado se produce información diariamente, se promueven procesos de participación y
transparencia, pero dichas acciones siguen sin alcanzar a parte importante de la población.
Entendemos que una de las razones es la falta de diversidad al momento de comunicar, lo cual
produce barreras y coarta el ejercicio de derechos. Se propone como compromiso del 5to. Plan
de Gobierno abierto la inclusión de distintas herramientas de accesibilidad, a saber:
audiodescripción (locución con una descripción condensada de los elementos visuales), el
subtitulado creativo (texto que representa el discurso oral integrando el diseño tipográfico y los
efectos visuales) y el descriptivo (texto que integra la descripción de los efectos sonoros y de los
elementos suprasegmentales), la traducción de español a lengua de señas uruguaya y
viceversa, la lectura fácil y pictogramas, entre otros en las comunicaciones estatales.



Derechos humanos
Equidad e inclusión

Comentarios

 • 22/12/2021 13:02:14

Muchas gracias por formar parte del proceso de cocreación del 5toPlan de Acción
Nacional de Gobierno Abierto. La propuesta ha sido integrada a través del compromiso 2.1
Accesibilidad en la información y servicios digitales del Estado.

https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-
conocimiento/comunicacion/publicaciones/5to-plan-accion-nacional-gobierno-abierto-
2021-2024/5to-plan-accion

 • 18/05/2021 16:23:57

Agradecemos al Núcleo Interdisciplinario Comunicación y Accesibilidad (Universidad de
la República) los aportes realizados y la publicación por este medio de la propuesta
presentada por su representante el 23 de abril y 6 de mayo , en el marco de la Mesa de
Diálogo “Transparencia, Acceso a la Información Pública y prevención de la Corrupción”.

La publicación de las propuestas en esta Plataforma nos ayuda lograr un proceso
transparente y participativo; posibilita que otros actores institucionales y las personas
interesadas, puedan intervenir en el proceso de cocreación del 5to Plan de Acción
Nacional de Gobierno Abierto, ya sea para opinar, complementar o sumar nuevas ideas a
partir de aquellas compartidas por este medio.

Les comentamos que existen también ideas convergentes en torno a la temática planteada
que han ido surgiendo en las Mesa 2 “Gobierno Abierto una plataforma para la igualdad de
género”.

 •  Autor  • NICA - Udelar  • 26/05/2021 14:16:40

Muchas gracias a ustedes por el trabajo y celebramos que en otras Mesas haya
aparecido el tema.

 • 18/05/2021 16:24:11

Los aportes del Núcleo serán trasladados al Grupo de Gobierno Abierto e integrados
a la lista propuestas recibidas en esta primera etapa del proceso para el análisis de
viabilidad por parte del grupo de trabajo y los organismos involucrados en el marco
de la segunda etapa del proceso.

Como hemos indicado en otros comentarios de esta Plataforma, el Grupo de
Gobierno Abierto es el espacio multiactor permanente que conduce el proceso de
cocreación del Plan, en el que están representadas diversas instituciones públicas,
la Udelar por la Academia y las organizaciones de la sociedad civil que integran la
RGA, y a partir de este ciclo el grupo cuenta también con la participación de
ANONG).
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